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Serán suscrito res forzosos á la Gaceta todos 

Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(HeaJ órdm de aó de Setiembre de 186/.) 
i l í f 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de i86 t . ) 

m\im M L DE F I L I P I M i S 
Secretaria. 

Sección 2.a 
Manila, 16 de Julio de 1895. 

Con el plausible motivo de ser los dias 21 y 24 
del actual cumpleáños y dias, respectivamente, de 
S. M. la Reina Regente del Reino, O.a María Cris
tina (q. D. g ) y para que sean celebrados con la 
pompa y lolemnidad qae corresponde, vengo en de
cretar lo seguiente: 

l.o El Alcalde Vice-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudid, publicará con la debida 
anticipación, el bando de costupobre, á fin de que 
los vecinos de esta Capital y sos arrabales tapicen 
las fachadas de sus casas y las iluminen durante 
las noches de los expresados dias y sus vísperas. 

2.o For la Capitanía General y Comandancia 
general del Apostadero y Escuadra de estas Islas, 
se dispondrá lo oportuno con objeto de que se tr i
buten en dichos dias los honores Militares que según 
ordenanza correspondan. 

3.0 A las ocho y media de la mañana del dia 
24 se celebrará en la/Sta. Iglesia Catedral, Misado 
gracia y solemne Te-Deum con asistencia del Ca
bildo Eclesiástico y Corporaciones Religiosas, Civi
les y Militares á cuyo efecto se dirigirá atento oficio 
al Excmo. é Iltmo Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 

4.o Terminada la función religiosa de este dia, 
recibiré en Córte, en el Salón de las Casas Consis
toriales, á las nueve y cuarto, á la Real Audiencia, 
y, media hora después, á las Corporaciones y á los 
Jefes de todos los Centros Civiles Militares y Ecle
siásticos, con comisiones que representen á los 
mismos. 

5.o Por la Capitanía General se dispondrá que 
las músicas de la guarnición asistan al referido 
acto, y 

6.o Vacarán como fiesta Oficial, el dia 24 del 
actual, todas las Dependencias del Estado. 

Comuniqúese á quien corresponda y diríjase atenta 
invitación á los Sres. Cónsules extranjeros en esta 
Capital, por si gustan asistir á los referidos actos. 

BLANCO. 

Parte militar. 
: GOBIERNO MILITAR 

servicio de la plaza para el dia 17 de Julio de 1895, 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. CoroDel de Artillería, D. Vicente Ariz-
aiendi Jáudenes.—Imaginaria, 8r. Teniente Coronel 

Ingenieros, D. José González Alverdi.—Hospital 
y provisiones, i.er Capitán del núm 72 —Vigi 

lancia de á pié núm. 72 4.o Teniente.—Paseo 
! 7 ^fermos, núm. 72.—Música ea la Luneta, 
' Artillería. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sar-
i gente Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A , 

Por el xi,rtud de 'o dispuesto en decreto deestafecha, 
AitiBo. Sr. Alcalde de esta ciudad, se ha se» 

ñalado el dia veintisiete del presente mes á las diez 
de su mañana, para contratar en pública subasta 
las obras de mejora del estero de S. Sebastian, entre 
la calle de Cárcer y la plaza del Gármen, cuyo 
presupuesto de contrata según proyecto aprobado 
por acuerdo del Gobierno General de 8 del corriente 
mes, asciende á la suma de pfs. Sá SlO'OO. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo, Ayuntamiento de esta 
Ciudad, en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público, los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, pre
sentándose las mismas en pliegos cerrados extendidas 
en papel del sello correspondiente, á lo que se acom
pañará la cédula personal del proponente y carta 
de pago de depósito provisional por valor de 
pfs. 690'20 que se ingresarán en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería genaral de Hacienda píib'ica. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto señalado. Al principiar el acto de la 
subasta se leerá la instrucción vigente en la mate
ria y en caso de precederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será la de 
cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N , vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la 
Gaceta oficial, del dia..... (aquí la fecha) para 
contratar en pública subasta las obras de mejora 
del estero de S. Sebastian, entre la calle de Cárcer 
y la plaza de Cármen, y de los demás requisitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata de 
dichas obras, se compromete á realizarlas por la 
cantidad de (aqui el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar las obras de mejora del es
tero de Sao Sebastian, entre la calle de Cárcer y la 
plaza del Cármen. 

Manila, 13 de Juiio de 1895.=Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecliay por el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, 
se ha señalado el día veintisiete del presente mea 
á las diez de su mañana, para contratar en pú
blica subasta las obras del Parque de Bomberos 
del distrito de S. Fernando de Dilao, cuyo pre
supuesto de contrata según proyecto aprobado por 
acuerdo del Excmo, Ayuntamiento de fecha de 
ayer, asciende á la suma de dos mil ciento veinti
dós pesos y noventa céntimos. 

En acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento 
de está Ciudad, en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secretaria para conocimiento del público, los docu
mentos que han de regir en la contrata. Las pro
posiciones serán en progresión descendente del tipo 
arriba indicado y so arreglarán exactamente, al 
modelo adjunto presentándose las mismas en plie
gos cerrados extendidas en papel del sello corres

pondiente, á Jos que se acompañará la 'joédula 
personal del proponente y una carta de pago de 
depósito provisional por valor de 42 pesos y 46 cén
timos que se ingresarán en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cual» 
quiera de estos, requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del tipo señalado. A l principiar el acto de 
la subasta se leerá la instrucción vigente en la ma
teria y en caso de proceder^e á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad en la Gaceta oficial del dia (aquí la fecha) 
para contratar en pública subasta las obras del 
Parque de Bomberos del distrito de S. Fernando 
de Dilao, y de los demás requisitos y obligacio
nes que han de regir en la contrata de dichas 
obras, se compromete á realizarlas por su cuenta 
por la cantidad de— (aquí el importe en letra y 
guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rotulo. 

«Proposición para contratar las obras del Parque 
de Bomberos del distrito de S. Fernando de Dilao.»-

Manila, 13 de Julio de 1895,—Bemardino Mar-
zano. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fe
cha por el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha 
señalado el dia veintisiete del presente mes á las 
diez de su mañana, para contratar en pública su
basta las obras de construcción de un tinglado con 
destino á Mercado de los distritos de S. Fernando 
de Dilao, Ermita y Malate en esta Capítalj cuyo 
presupuesto de contrata según proyecto aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo 
fecha de ayer, asciende á la suma de pfs. 27.261,52. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu* 
dad, en la Sala Capitular de las Casas Consistoria* 
les, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público, los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones se
rán en progresón descendente del tipo arriba in
dicado y se arreglarán exactamente al modelo ad
junto, presentándose las mismas ea pliegos cerra
dos extendidas en papel del sello correspondiente 
á los que se acompañará la cédula personal del 
proponente y una carta de pago de depósito pro
visional por valor de pfs. 545,23 que se ingresarán 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública. Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del tipo señalado. Al principiar 
el acto de la subasta se leerá la instrucción vigente 
en la materia y en caso de precederse á una l i 
citación verbal por empate, mínima puja admi
sible será la de cinco pesos, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula p rso-

nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
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la Secretaría del Excnoo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, en la Gaceta oficial, del dia ,. (aquí ia 
fecha para contratar en pública subasta las obras 
de construcción de un tinglado en destino á Mercado 
de los distritos de S, Fernando de Dilao, Ermita y 
MaU te en esta Capital, y de los demás requisitos 
y obligaciones que han de regir en la contrata de 
dichas obras, se compromete a realizarlas por su 
cuenta por la cantidad de (aqui el.importe e * 
letra y guarismo. 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

Proposición para contratar las obras de cons
trucción de un tinglado con destino á Mercado de 
los distritos" de S. Fern&ndo de Düao, Ermita y Ma-
late en esta Capital. 

Manila, 13 de Julio de l895.'=»Bernardino Mar-
zano. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

Bl día 16 de Agosto próximo á ias diez en punto 
de su mañana se sacará en subasta pública aute la 
Junta de Reales almonedas en el eoiñcio llamado 
antigua Aduana la adquisición de 697 libros de con
tabilidad para el servicio de las oficinas Centrales 
y provinciales de Hacienda durante el presente ejer
cicio de 1895-96; cuyo contrato se sujetará al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta y bajo 
el tipo de 3852 pesos en escala descendente. 

Manila, 15 de Julio de 1895.—El Interventor ge
neral, Ricardo Carrasco y Moret. 

Pliego de condiciones formado por esta Intervción 
general para contratar en Junta de Reales Almo
nedas mediante subasta pública la adquisición de 
697 libros de contabilidad que se consideran ne
cesarios para el servicio de IHS oficinas generales 
Centrales y provinciales de Hacienda durante el 
ejercicio de 1895-96. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Adquirir en pública subasta ios libros deta

llados en la relación que se acompaña con las con
diciones expresadas en la obligación 12.a 

2. a El tipo para la subasta será el de tres mil 
ochocientos cincuenta y dos pesos en escala descen
dente y no se admitirá proposición alguna que ex
ceda del mismo. 

3 . a Abonar al contratista el precio en que se 
remate el servicio al hacer lá entraga que se es
presa en la condición 13 á entera satísfación de la 
Intervención general, quien podrá nombrar en caso 
de duda por cuenta del contratista perito ó peritos 
que reconozcan los citados libros para cerciorarse 
de que están con las condiciones necesarias, esto és 
de la clase y calidad del papel que se estipulo, si 
las lineas ó rayados están limpios y perfectos con
forme á loi modelos y si no están rotos ó mancha-
dos y su encuademación arreglada y conforme á 
lo que exige la 12.a condición. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Para hacer proposición á esta subasta será 

indispensable: l .o Acreditar ante la Junta de Reales 
Almonedas al presentar la proposición ser industrial 
por alguno de los conceptos comprendidos en los 
números 28 y 29 de la tanfa 6.a de la contribución 
indnsiríal, cuyo extremo justificarán con recibo del 
ültimo trimestre. 2.o Si el licitador lo fuese por 
apoderamiento ó representante de algún industrial 
de la dase mencionada presentará además del recibo 
referido el poder ó documento legal de su repre
sentación ante la referida Junta. 

5. a Constituirán en la Caja general de depósitos 
la cantidad de ciento noventa y dos pesos sesenta 
céntimos importe del 5 pg para licitar. 

6. a Los que deseen interesarse en la subasta 
presentarán al Excnio. Sr. Presidente de la Junta 
sus proposiciones redactadas según el modelo ad
junto y extendidas en papel de sello 10.o en pliego 
cerrado y acompañado respectivamente de la carta 
de pago del depósito á que se refiere la condición 
anterior. 

7. a Según vayan recibiéndose los pliegos por 
el Excrao. Sr. Presidente dará el número ordinal á 
los admisibles, haciendo rubricar el sobre escrito 
al interesado; una VPZ recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á 
las consecuencias del escrutinio. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones se abrirá licitación verbal por un corto tér

mino que fijará el Excmo. Sr. Presidente, solo entre 
ios autores de aquellas adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajasa. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las que 
resultáran empatadas, se hará la adjudicación en 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

9. a Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Presi
dente exigirá del rematante que firme las mues
tras del papel presentado y que endose á favor de 
la Hacienda con la aplicación oportuna el docu
mento dei depósito para licitar el cual no se can
celará hasta que se apruebe la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción da la 
Intendencia general. 

10. El actnario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junt ya 
en tal estado unida al expediente de su razón se 
elevará por el Sr. Presidente á la aprobación del 
Excmo. Sr. lateodente general. 

11. Tan luego le sea P.I rematante notificada la 
adjudicación del servicio á su favor, sa afianzará en 
cantidad igual al 10 p § de £)|a importancia del re
mate como garantía de su compromiso cuya fianza 
prestará en metálico ó en la clase de valores admisibles 
al efecto y se formalizará el contrato en escritura pú» 
blica á los tres dias siguientes »1 en que le sea notifi
cado la adjudicación del remate siendo de su cuenta 
los derechos de escritura de contrato y todos cuan
tos se irroguen; una vez aprobada la fianza le será 
devuelto el depósito para licitar si este no constitu-
jese parte de aquella. 

12. Confeccionar los libros bajo las condiciones 
siguientes: 

Papel. 
El papel de los modelos será de la clase llamada 

marquiUa é igual en un todo ó mejor al de los l i 
bros que han de servir de modelos y se hallan de 
manifiesto en el negociado respectivo. 

Rayados. 
El rayado de los modelos deberán ser á máquina 

y en el número necesario de colores para la perfecta 
y clara divición por columnas y conceptos debiendo 
además imprimirse íos epígrafes que contengan los 
modelos. 

Impresión. 
Deberá ser clara limpia y sin defecto jcomo co

rresponde al objeto en que debe emplearse, asi-
como la numeración, ya doble ya sencilla, que mar 
quen los modelos. 

Encuademación. 
La encuademación de los libros de tela señalada 

eu la relación, se ráá la holandesa fuerte con perfecto 
cosido, los lomos de pie!, la cubierta forrada de tela 
y las puntas en pergamino. Al frente irán tejuelos 
de papel impresos. 

La encuademación de libros restantes deberán 
ser con piel precisamente de Europa llevando ade
más de las cantoneras de cobre los tejuelos de ta
filete; encarnado con letreros dorados correspon
dientes al objeto de los libros. 

Tanto al principio como al fio de cada uno de 
dichos libros, deberán ponerse dos hojas de papel 
blanco. 

13. La entrega de los citados libros se hará en 
la Intervención general á los treinta dias labora
bles, contados desde la notificación al interesado. 

Los que carezcan de los requisitos exigidos en 
las condiciones 3.a y 12.a serán declarados inad
misibles, concediéndose al contratista para su repo
sición cuatro dias improrrogables, pasados los cua
les se adquirirán por administración pagándose su 
importe con la fianza que se establece en la con
dición 11.a 

Responsabilidad del contratista. 
14. En el caso de incumplimiento bien por no 

entregar los libros contratados en el plazo marcado 
en la condición anterior, ó porque no sean de 
recibo, pagari la multa da doscientos pesos por 
cada diez dias que transcurran. 

15. Si no llenasen las condiciones necesarias 
para el otorgamiento de escritura, se tendrá por 
recindido el contrato á perjuicio del rematante, 
sacándose nuevamente á subasta el servicio 5 se 
hará por administración, respondiendo en ambos 
casos el primer rematante de la diferencia ó exceso 
y de los perjuicios en la demora del servicio. 

16. Todas las dudas y cuestiones que puedan 

suscitarse en este contrato, deberán ser resuol,. 
con arreglo á la Instrucción de 25 de A20fe 
de 1858. 

17. Conforme vayan los licitadores presentan 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exibifJ 
la cédula personal. 

Manila, 10 de Julio de 1895.—El IntarvetJ 
general, Ricardo Carrasco y Moret. 

MODELO DE PROPO^IOION 
Éxcmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales l 

Almonedas. 
El que suscribe ofrece tomar á su cargo el serví 

de confección de los 697 libros de contabilidad 
las Oficinas generales Centrales y provinciales 
Hacieoda de estas Islas, durante el año económi 
de 1895-96 por la cantidad de (en letra) y coa 
tricta sujeción á las condiciones establecidas en 
respectivo pliego inserto en la Gaceta de ^aniíj 
del dia número . . . . 

Fecha y firma del interesado. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en ia Junta provincial ^ 
Cebú según relación remitida por el Presidente «fy 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Bar i l i . 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado». 

D. Julián Mareta. 
José Marturillas. 
Justa Petilona. 
juan Pirela. 
julio Ricaldir. 
Jorge Ricablanca. 
José Ricalder. 
Juan Siton. 
Juana Toguel. 
Joaquia Teleron. 
Juan Undang. 
Juan Undut. 
Juan Víllahermosa. 
Juan Vergara. 
L*aaro Abad. 
El mismo. 
Lino Aguilar. 

D. Lázaro Abad. 
Lorenzo Barjareal. 
León Bayer. 
Lorenzo Bayadug. 
Lázaro Cruz. 
Laureano Carbajal. 
Lorenzo Carreon. 
Lucía Gevem. 
León Girado. 
León Jurado. 
Lájaro Riblesa. 
Luis tRicaña. 
Lorenzo Villegas. 
Leandro Vergara, 
Lorenzo Ibanez, 
El mismo. 

{Se cont inué 
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LOTERIA NACIONAL FILÍPIN 
Números premiados en el 7 ° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 15 de Julio de 1895 

Ns. prs P s Ns prs Í?s. ¡¡N.s prs P.s Ns. prs. Ps. N s Prs. N^s pr s N.s prs N.s prs Ns. prs Ns. pr s P.s Ns. prs. N s pr s N.s prs 

26202 
26217 
26221 
26224 
26237 
26260 
26325 
2633* 
26371 
26410 
26413 
26423 
26462 
26493 
2Ó511 
26513 
26533 
26550 
26567 
26634 
26650 
2666S 
26688 
26692 
26706 

26797 
26813 
2683(> 
26895 
26907 
26964 
26967 
26979 
26901 

24572 
24594 
24613 
24618 
24675 
24687 
24756 
24800 
24803 
24828 
24835 
24874 
24908 
24946 
24974 

22729 12572 17327 
17333 
17407 
17411 
17444 
17489 
17518 
17519 
17640 
177.7 
17758 
17787 
17820 
17862 
17867 
17916 
17938 

20117 
20227 
20232 
20234 
20293 
20425 
20429 
20458 
20497 
20523 
20530 
20599 
20600 
20620 
20652 
20679 
20716 
20717 
20732 
20773 
208 n 
20857 
20948 
20953 
20959 
20960 
20972 

100 

76 1°° 

Centena 

22750 100 10520 
22799 100 100 10537 

15209 100 
15219 10559 100 

22925 15300 IOO 
Des mi l 12715 15301 10571 

12724 ( ua íro 
12729 15340 IOO IOOO 4007 

4045 
4067 
4120 
4134 
4150 
4176 
4235 
4.'.36 
4250 
4262 
4284 
4293 
4364 
4425 
4454 
4457 
4534 
4621 
4715 
4806 
4847 
4851 
4979 

100 22974 10662 12733 1000 
15352 

10775 
15552 IOO Veintitrés mil IOO 

12910 lSSSS IOOO 
12914 100 
12926 ICO 23054 Vñntieinco 

mil 10931 23100 Diez y ocho 
mil 

8014 
23151 25016 

25034 
25047 
25054 
25068 
25116 
25134 
25140 
25150 

13001 20,000 
13020 '5777 23201 
13030 100 

100 13122 15792 23399 
13135 IOO 23414 
i 3 i j 9 
i 3 ' 4 i 53442 

Nueve mil 13143 IOO 
II 2 0 

Veint iún mil. 25155 (a) 250 
25156 10.000 
25157 (a) 250 
25189 100 

13192 IOO 9004 
9005 
90II 
9094 
9099 
9160 
9186 
9278 
9285 
93»1 
9316 
9319 
9340 
9368 
9372 
9389 
9448 
9481 
9482 
9499 
9522 
9587 
9623 
9628 
9718 
9732 
9743 
9768 
9775 
9782 
9805 
9817 
9822 
9842 
9874 
9919 
9928 
9950 
9956 
9961 
9966 

9974 
9976 
9987 

23470 100 13223 I5947 
21060 15972 y 00 IOOO 100 
21179 IOO 

25233 
25267 
25274 
25297 
25308 
25354 
25359 
25396 
25408 
254x0 
25427 
25458 
25461 
25475 
25479 
25499 
25548 
25559 
25599 
25602 
25667 
25675 
25685 
25705 
25716 
25743 
25775 
25780 
25685 
25789 
25809 
25816 
25823 
25840 
25849 
25865 
25868 
25885 
25920 
25934 
25937 
25961 
25963 

21293 13271 seta 
Cinco mil. 

16006 21347 13315 23570 Vemtii 
mil. 21417 13471 IOOO 

16102 
16126 27001 

27023 
27096 
27099 
27120 
27131 
27138 
27140 
27158 
27168 
27174 
27188 
27189 
27219 
27233 
27244 
27269 
27280 
27296 
27301 
2 7 3 " 
27313 
27318 
37324 
37341 
37355 
37360 
27444 
27447 
27457 
27459 
27497 
27540 
27543 
27546 
27558 
27614 
27638 
27683 
27685 
27754 
27757 
27763 
27784 
27826 
2789S 
27906 
27926 
27931 
27953 

21501 13492 
23777 21519 

21521 
21529 13714 
21540 13720 IOO 23904 

23911 21559 JOO 
21570 13790 23941 IOO 
21626 IOOO 13927 

JOO 13939 •23969 13949 
I I I O 21777 IOO 13952 

«3955 
Diez y nm 

mtl 
»4I 

100 21974 
Veinticuatro 

mil 
Veintidoe mu 19092 

13992 19107 
22042 

C atoi ce 22062 24124 
16682 24125 

14044 IOOO 22102 
I42I4 24I42 
14235 22149 24159 

ZOO 19297 22151 
16816 14330 19315 24209 

IOOO 14335 i 00 22194 I 24232 
I4347 19531 22195 

16882 14379 
Seis mil. 12028 

12044 19572 22213 24314 
12066 19577 22213 24315 

ra) 1000 12081 
Diez 

10080 
IOIIS 
10206 
10231 
10264 
10293 
10302 
10340 
10345 
10351 
10372 
10380 
10430 
10431 

50.000 IOO 24379 
a) 1000 121 10 22304 

12119 22313 
Diez y 

mi 
17005 
17071 
17095 
17113 
^ 2 3 4 
17238 
17254 
17292 
17317 
17321 

12342 14771 22350 24441 
12288 IOOO Veinttteie mil. IOO 19790 22441 

24452 19900 
IOO 14912 IOOO 26001 

26«20 
26076 
26084 
26091 
26100 
26110 
26118 
26145 

100 19914 22497 
14932 

Vetnte mil 14945 24484 
12393 14974 22597 

i 00 12419 20054 
2007 
20084 IOO 
20094 100 
20109 xoo 

Quince mil 
15049 IOO 
15082 IOO 
15123 IOO 

24529 
12534 IOO 
12571 22719 

Nota: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los 
^«ez y siete de á 500; y uno de á 500 á las de lloilo, Bohol y Pangasinan. 

Bl siguiente sorteo se verificará el dia 12 de Agosto próximo. 
Manila, 15 de Jalio de 1895.—El Intendente general de Hacienda, M. Sastrón. 

premios de 50,000, pesos. 20.000, 10.000, diez de a 1.000 
y 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . . 

„ Secretaria, 
Hallándose depositados en el Tribunal Municipal 

auft i d0S caballos» 88 anuncia al público para 
^ e las personas que se crean con derecho á ellos, 
los P i ' e s en teo á reclamarlos en esta Secretaria, con 
térm-0CUmeDtOS j,lstificativo8 de su propiedad, en el 
sado H0 DIEZ á{^> en ,a iateligencia de que pa^ 
aeciA plaz0 SÍD que nadie haja deducido su 

lon5 se procederá a lo que hubiere lugar. 

Manila, 12 de Julio de 1895.—Julio F. da la V^ga. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
Negociado de Artes y oficios. 

Debiendo proveerse nna plaza^de Profesor Auxi
liar interino de las asignaturas orales y gráficns 
que comprende la Sección de Aprendices de la Es-

caela de Artes y Oficios de esta Capital, con el 
haber anual de quinientos pesos, vacante por re

nuncia de D. Eduardo Amor y Diaz, que la de
sempeñaba; el Excmo, Sr, Goberuador General se 
ha servido disponer se anuncie en ia Gaceta oficial, 
de esta Capital á fin de que las personas que de
seen optar á la referida plaza, ia soliciten con 
instancia dirigida a la Superior Autoridad acom
pañando copias de los títulos 6 documentos que 
acrediten la aptitud e indoneidad para el desem
peño de la misma. 

Manila, 11 de Julio de J1895.—El Subdirector, 
M. Diaz Gómez. 
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Lo serán también los gastos que origine la aify 
fiición de empaques y todos los de trasporte ^ 
su entrega en el Almacóo de este Regimiento.! 

15. La falta en la puntualidad de remisión, 
prendas será motivo de rescisión del contrato i 
perjuicio del contratista, causando los mismos efê  
que señala la base novena. 

16. El contratista al aceptar estas condicioj 
se obliga á reconocer la acción gubernativa ^ 1 
Junta económica del cuerpo y de la Sub-inspecc| 
del arma como únicas competentes y ejecutivas,] 
pudiendo de modo alguno someter á juicio arbitfj 
las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cunJ 
plímiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
contrato, quedando á salvo el derecho del contri 
tante para dirijir sus reclamaciones por la vía cJ 
tencioso administrativo. 

Zamboanga, 27 de Junio de 1895,—El Coma-
dante l.er Jefe accidental.«=Ramón Vizc«iuo.=Hs^ 
una rúbrica.—Es copia El l.er Teniente Apoderad 
Rafael Salvador. 
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El Comandante l.er Jefe accidental del Regimiento 
de Línea Mindanao núm. 71. 
Hace saber: Que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. general Sub-inspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública l i 
citación que tendrá lugar en la sala de Banderas de 
este Regimiento á las 9 de la mañana del dia 8 
del próximo mes de Agosto, al objeto de contratar 
las prendas de masita que el Cuerpo pueda necesi
tar durante un año, ante la Junta económica de di
cho Cuerpo y bajo mi Presidencia con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla inserto en la Ga
ceta oficial y de manifiesto en la apoderación de 
este Regimiento, cita, en la calzada de S, Marce
lino núm. 15 de 9 á 11 de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ejecutados 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio, 
acompañados de la garantia correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
trato. 

Zamboanga, 2 7 de Junio de 1895.—Ramón Viz
caíno.—Hay una rúbrica.—«Es copia,—El l.er Te
niente Apoderado, Rafael Salvador, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar las 
prendas de masita que el Regimiento necesite du
rante un año, se compromete á hacer dicho ser
vicio con la rebaja de un por ciento sobre 
su total importe. 

Y para pue sea válida esta proposición, acompaña 
el correspondiente talón de depósito exijido como 
garantía en la condición coarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia.«=El l.er Teniente Apoderado, Rafael 

Salvador. 

Regimiento de Línea Mindanao núm. 71, 
Pliego de condiciones para contratar en pública l i 

citación y con sajeción á lo que en el mismo se 
estipula, los efectos que en la primera base se citan, 
í .o El objeto de este contrato es proveer al Re

gimiento de las prendas de masita que necesite du
rante un año. 

2.o Para la construcción de dichas prendas, se 
sujetará el contratista en cuanto á su confección, 
clase y dimeasiones á los modelos que se hallan de 
manifiesto en la Subdelegación general del Arma. 

S o Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
legal para contratar por medio de cédula personal 
cuando se halle establecida y entre tanto 6 no por 
persona de conocido arraigo. 

4.o La subasta se verificará en la Salado Ban
deras de fste Regimienfo el dia 8 de Agosto próximo 
á las nueve de su mañana. Las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados con arreglo al modelo, 
ex'endidas en papel común y sin que tengan en
miendas ni raspaduras, é irán acompañadas del 
correspondiente talón de depósito de garantía equi
valente á la cantidad de trescientos pesos para res
ponder al cumplimiento de este contrato. 

5.o Dichos pliegos se dirijirán cerrados con la
cre y sellado al Presidente de la Junta económica, 
y con sobre exterior serán remitidas al Jefe de este 
Cuerpo considerando nulos los que no llenen esta 
condición. Tampoco serán admitidas las proposicio
nes cuando los precios sean superiores al del lí
mite señalado en la cartilla de Uniformidad, y 
carezcan de la garantía prevenida, contengan ras
paduras ó enmiendas, ó no estén extrictamente su
jetas al modelo designado. 

6.o Principiado el acto del remate no podrán 
presentarse más proposiciones ni retirarse las pre
sentadas. 

7,0 Si se presentáran dos proposiciones iguales 
se abrirá licitación verbal por espacio de diez mi
nutos, estando presentes los proponentes ó apode
rados acreditados en debida forma conducente i 
consegir la baja de un tanto por ciento del im^ 
porte de las proposiciones. De no estar presentes 
ó no mejorarse las proposiciones la elección se dará 
á la soerte. 

8.o Aceptada que sea una proposición queda de
terminada la responsabilidad hasta que sea apro
bada por el General Sub-inspector del arma sin 
cuyo requisito no empezará á surtir sus efectos el 
remate. 

9.o Obtenida dicha superior aprobación so noti
ficará al rematante, el cual deberá elevar el depó
sito que como garantía para afianzar su compro
miso tenga hecho á la cantidad de 500 pesos den
tro de los 15 dias siguientes á aquella notifica
ción. 

Si el rematante no cumpliera con esta obligación 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
La celebración de nueva subasta pagando el 

primer rematante la diferencia del mayor precio 
que pueda resultar en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todos los per
juicios que pudieran resultar al Estado, 

10. Además de disponerse del depósito de ga
rantía, el rematante queda obligado por este contra
to á responder con todos sus bienes habidosí y por 
haber á la responsabilidad que determina la base 
anterior. 

11. La remisión al Cuerpo de los pedidos de 
prendas que se le hagan los remitirá al Cuerpo 
precisamente en el primer correo que zarpe de Ma
nila para el punto donde se encuentra la P. M. del 
Regimiento, para lo cual beberá el contratista tener 
siempre dispuestas en sus almacenes quinientas pri
meras puestas. 

12. Los pagos se efectuarán measualmente des
pués de recibir los pedidos que se le hagan, para 
o cual se dará la correspondiente órden al apoderado 

Idel cuerpo. 
13- No se admitirá reclamación de aumento de 

precio sobre lo estipulado cualquiera que sea el fun
damento de ella. 

14. Será de cuenta del contratista, el pago de 
los derechos Naciona¡ee, Municipales y Extrangeros 
ó cualquiera otro que al verificarse el contrato 
estuviere establecido ó se estableciese durante él. 

Igualmente será de cuenta del contratista la in
serción de anuncios y cuantos otros gastos origine 
la subasta. 

Don Joaquín de Seijas de las Casas. Coronel 
principal del vigésimo primero Tercio de la Guat 
dia Civil. 
Hace saber: que en virtud de autorización 

Excmo Sr. General Sub-inspector de las armas 
nerales de estas Islas, se convoca á nueva públi 
licitación que tendrá lugar en esta Cabecera 
S. Fernando de la Pampanga á las nueve en pun 
de la mañana del dia 22 del actual, al objeto di 
contratar la adquisición de ocho cornetas para ( 
Tercio, con sujeción al pliego de condiciones qo 
se halla en manifiesto en el indicado punto de siete 
de la mañana á cinco de la tarde y en casa di 
Apoderado del Tercio, calle Manrique núm. 1; 
Sampaloc, Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, los pro 
ponentes deberán remitir con la oportunidad debidí 
seis proposiciones en pliegos cerrados y ajustadosj 
al modelo que se espresa al pie de este anuncio, 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con. 
tratar. 

San Fernando de la Pampanga, á 12 de Julio 
1895 —Joaquín de Seij&s,=Sigue una rúbrica,—Hay 
un sello que dice: Guardia Civil 21 Tercio Filipina», 
=Es copia, El Teniente Coronel Apoderado, Ramoo 
Lacueva. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de enterado del anuncie| 

y pliego de condiciones para contratar ocho corne 
tas, se compromete á hacer dicho servicio con la 
rebaja de un por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompsfli 
el correspondiente talón de depósito exijido como-
garantía en la condición 3.a del pliego. 

Don Rafael Salvador Fernandez, l.er Teniente Apo
derado del Regimiento de Línea Mindanao núm. 71*1 
Hace saber: Que autorizado por su Jefe pariil 

vender en pública subasta 689 mochilas viejas y 
694 capacetes del modelo antiguo, se avisa por 
medio de este anuncio para los que deseen tomar 
parte puedan concurrir de 8 á 12 de la mañana del 
dia 24 del corriente á casa del mencionado Apo* 
derado, sita en la calzada de S. Marcelino núm. lí
en donde se encuentran de manifiesto dichos efectos. 

Manila, 15 de Julio de 1895,=cRafael Salvador. 

Edictos. 
Por providencia del Sr, D. Miguel Tojar y Castillo, Jues de pri

mera instancia del distrito de Binondo, dictada en la causa núm. 29 
que se sigue en el mismo contra Jesds Mengollo por estafa, se cita 
y llama á la testigo ausente Antonia Bacolod Inocencia que vivia eo 
la calle de Barcelona del arrabal de Binondo y Pascual Peñalosa, que 
vivía en el pueblo de Arás, provincia de Samar, padre d í l perjudi
cado Inocencio Peñalosa, para que dentro de 9 dias á contar desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manilai se pre
senten en este Juzgado sita en la calle dei General Izquierdo núm. 5 
del arrabal de Trozo, para prestar declaración en la mencionada causai 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, les pararán lo» 
perjuicios que en derecho hubiere lug^r. 

Juzgado de Binondo y eficio de mi cargo á 11 de Julio de iSgS* 
—Agapito Oloriz. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez de primer» 
instancia de esta provincia de la Laguna, en la causa núm. 7065 sia 
reo por homicidio, se cita llama y emplaza á los nombrados Doñ» 
Aniceta y Rafae a (a Pae!a, vecinos del pueblo de S. Pablo de estl 
misma provincia, para que ea el término de 9 dias. se presenten en 
este Juzgado á declarar en la indicada causa, apercibida que de n* 
hacerlas les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz, 10 de Julio de 1895.—Julián Pifión 
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